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Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A
CHOFER OEL DEPARTAMENTO DE SALUD
MUNICIPAL.

DECRETONO 393U

cHrLLÁN uEJo, 0 2 MAY 202J

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia
Admin¡strativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N'18.883,
Estatuto Admin¡strat¡vo para func¡onarios munic¡pales, sobre horas extraord¡narias.

b) Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07 .2021 y
Decreto Alcaldicio N' 3881/09.07.202 1 , mediante el cual se nombra y delega atr¡buciones
en la Sra. Adm¡nistradora Municipal, respectivamente, Decrelo Alcaldicio
N'489123.01.2023 Establece Subrogancias automáticas para los funcionarios según se
indica Decreto Alcaldicio 10683130.12.2022 mediante el cual nombra como Directora del
Departamento de Salud Municipal a la Srta. Oriana Mora Contreras.

b) Memorando No 04 de necha 251O4t2023 de
Don Rodr¡go Fernández Mercado, Encargado de Movilización del Departamento de Salud
Municipal, mediante la cual solicita horas extraordinarias para los funcionarios del
estamento choferes, con la finalidad de real¡zar entrega de interconsultas, cubrir
permisos, feriados legales, l¡cencias médicas de sus pares, traslados de ambulancia, y
otros trabajos que se les encom¡enden, además de turnos de ambulanc¡a en Unidaá
SAPU de lunes a jueves de 17:'15 horas en adelante y los días viernes de l6:15 horas en
adelante, durante el período comprendido entre el O.l al 3l de mayo de 2023.

aprueba presupuesto de sarud ,r"3r",?TlT^t'33i"¿: 
No 10 477t30'12'2022' que
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Chofer del Deparlamento de Salud Municipal, quien realizara entrega de Interconsultas,
cubrir permisos, feriados legales, licenc¡as médicas de sus pares, traslados de
ambulancia y otros trabajos que se le encomienden, además de turnos de ambulancia en
Unidad SAPU de lunes a jueves de 17:15 horas en adelante y los días v¡ernes de 16:15
horas en adelante, durante el período comprendido entre el 01 al 31 de mayo de 2023, en
e¡ Departamento de Salud, Centro de Salud Familiar Dr. Feder¡co Puga Bome y/o Michelle
Bachelet Jeria, según neces¡dades del servicio.

2. Autorización de horas enraord¡narias dada
mediante v¡sto bueno de fecha 01losl2023 de la Direciora del Departamento de salud de
la llustre Municipalidad de chillan Viejo, las cuales serán certificadas por las D¡rectoras de
CESFAM y/o por el Sr. Encargado de Mov¡lizac¡ón del Departamento de Salud Municipal o
según corresponda o quienes los subroguen.

Aravena Aravena Jenaro 14.269.964-8

Bustos Ravanal Ale.jandro 14.293.1184
DÍaz Fuentes César 13.377 6/,0-0
Díaz Jara Alfredo 8.977.816-6
Ferrada Muñoz lván 12.577.786-2
Gajardo Cerón Marcelo 12.s51.456-1
lrribarra Rosas Jaime 14.494.606-5
Macuada Missene Rene 12.550.579-1

Martínez Pereira Eduardo 13.603.428-6
Méndez Poblete Ricardo 1 1 .808.631-7
Noriega Gallardo Mario 8.253 225-0
Muñoz Figueroa Miguel 15.215.39'l-0
Peña Gut¡errez Héctor 13.128.592-2
Qui.jada Muñoz Luis 12 969.341-k
lnostroza Villanueva Alejandro 11.178.089-7
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3. Compénsese las horas extraordinarias con un
recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.378 e impútese el
gasto a las cuentas 21.01.004.005 y No 21.02.004.005 denominadas Trabajos
Extraord¡narios Personal de Planta y Trabajos Extraordinarios Personal a Contrata, según
corresponda a la categoría y al nivel de la carrera func¡onaria.
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